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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. .125 /2024 •. 18 ABR 2024 

No.SECOPII CO1.PCCNTR.f 2 2 t 
CONTRATANTE: EMPRESA MLJICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 

PIEDECUESTA E.S.P. - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
identificada con NIT No. 804.005.441.-4 

CONTRATISTA: TEC SOLUCIONES ENERGËTICAS S.A.S., identificada con NIT No. 
901.151.456-0 representada legalmente por SALOMON DURAN DURAN 
identificado con códula de ciudadanía No. 91.341.219 de Piedecuesta - 
Santander 

OBJETO: SERVICIO DE TRANSPORTE CON VEHÍCULO COMPACTADOR PARA LA 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS DE LOS USUARIOS 
DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICO AL SlTlO DE 
DlSPOSlClÓN FINAL 

VALOR: CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($190.000.000,OO) (lncluido 
tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en general todos los 
gravámenes a que haya lugar, de acuerdo con la clase de contrato) 

PLAZO: CUATRO (04) MESES YlO HASTA AGOTAR MONTO PRESUPUESTAL, 
CONTADO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 

Entre los suscritos Doctor RAMIRO RANGEL PARRA,. identificado con la códula de 
ciudadanía No. 91.347.824 de Piedecuesta, nombrado según Resolución No. 001-2024 y 
diligencia de posesión No. 001/2024, en su condición de Gerente y Representante Legal 
de la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P- PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS identificada con 
NIT No. 804.005.441.-4, creada mediante Decreto Municipal No. 172 del 17 de diciembre 
de 1997, como una empresa lndustrial y Comercial del municipio de Piedecuesta - 
Santander, con personería jurídica, capital independiente y autonomía administrativa, y 
quien se encuentra facultado legalmente para contratar según Acuerdo de Junta No. 001 
del 02 de enero de 2024, quien en adelante se denorninará EL CONTRATANTE o la 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS; y por otra TEC 
SOLUCIONES ENERGETICAS S.A.S., identificada con NIT No. 901.151.456-0 
representada legalmente por SALOMON DURAN DURAN identificado con cëdula de 
ciudadanía No. 91.341219 de Piedecuesta - Santander, quien para los efectos del 
presente documeno se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente contratodeprestación de servicios, previo las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUËSTA E.S.P.- PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS es una 
Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden municipal de naturaleza pública, 
quetiene como objeto principal la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acUëducto, alcantarillado y aseo, como la producción y comercialización de agua 
tratada, entre otros, así como las actividades complementarias a los mismos. 

2) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P - PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PÚBLlCOS como 
entidad municipal, está sometida a la Ley 142 de 1994 y normas reglamentarias y 
modificatorias, a los Estatutos de la empresa Acuerdo No. 004 del 6 de septiembre 
de 2018, a su Manual de Contratación lnterno Acuerdo número 012 del 06 de julio del 
2015 modificado por el acuerdo de junta directiva No. 007 del 09 de agosto de 2017, 
como a las demás normas a donde remiten las anteriores para determinadas 
circunstancias. 
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3) Que. en consecuencia. el presente contrato se rige conforme a 10 previsto por los 
estatutos de la empresa y su manual de contratación y demás normas, concordantes, 
reglamentarias y complementarias sobre la materia. 

4) Que existe el respectivo estudio previo de conveniencia y oportunidad, fundamento 
jurídico que soporta la necesidad y la modalidad de selección, al tenor de 0 seralado 
en el marco normativo propio de la entidad, realizado por el director Tácnico y de 
Operaciones de la empresa contratante. 

5) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por Ia directora Financiera y 
Económica de la Entidad mediante CDP No. 24S00185 de 05 de abrii de 2024. 

6) Que el contratista manifestó bajo a gravedad del juramento que no se halla incurso 
en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 

7) Que. como consecuencia de lo anterior. las partes acuerdan Ia celebración del 
presente Contrato, que se rige por las siguientes: 

C LÁ U S U LA S 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para 
con la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, a cumplir con las 
actividades del contrato cuyo objeto es el SERVlClO DE TRANSPORTE CON 
VEHICULO COMPACTADOR PARA LA RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 
ORDINARIOS DE LOS USUARIOS DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLlCO AL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL. CLÁUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desarrollar con autonomía e 
independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del rnismo. 2. Dar 
cumplimiento al objeto del contrato, obrando con lealtad y buena fe. evitando dilaciones y 
entrabamientos. 3. Dedicar toda su capacidad al cumplimiento de sus obligaciones. 4. 
Presentar los soportes requeridos por la entidad contratante sobre las actividades 
desarrolladas para la ejecución del contrato. 5. Efectuar cotizaciones en forma obligatoria 
al sistema de seguridad social durante la vigencia del contrato. 6. No acceder a peticiones 
o amenazas de grupos que actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u 
omitïr algún acto o hecho. 7. Velar por la adecuada y racional utilización de los recursos y 
elementos de la entídad contratante que sean destinados para el cumplirniento de sus 
actividades contractuales, al igual que por el cuidado de los mismos, garantizando la 
custodia y preservación de los bienes del contratante que se encuentren bajo su uso. 8. 
Presentar los documentos exigidos para contratar y cumplir con los requisitos de orden 
tácnico y legai exigidos corno condición previa e indispensable para suscribir el acta de 
inicio. 9. Reportar oportunamente las anomalias en el desarrollo del objeto contractual y 
proponer alternativas de solución. 10. Cumplir con los requisitos mínimos en cuanto a 
seguridad y salud en el trabajo. 11. Las demás a las que haya lugar, se ajusten al 
ordenarniento jurídico colombiano y garanticen la óptirna y eficaz ejecución del objeto del 
contrato. CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 
El contratista se compromete para con la empresa Piedecuestana de Servicios Públicos a 
realizar las siguientes actividades: 1. Acopiar, transportar y disponer adecuadamente los 
residuos sólidos ordinarios recolectados de las rutas que le sean designadas en los 
horarios y frecuencias establecídas. hasta el sitio de disposición final en vehículo 
compactador dobletroque con capacidad míníma de veinticinco (25) yardas cúbicas yio 
otra capacidad siempre y cuando cuente con las características minimas establecidas en 
la normatividad vigente para la prestación del servicio. el cual será debidamente verificado 
y autorizado por el supervisor. cada vez se requiera su rernplazo por temas rnecánicos y 
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eventualmente para el apoyo adicional en temas de contingencia. 2. Realizar el servicio 
de transporte en los turnos, horarios, frecuencias y rutas que destine la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P, para la ejecución de la actividad. 3. Realizar 
Dos (02) Jornadas de operación diaria de lunes a sábado mínimo con un (01) viaje al sitio 
de disposición final por jornada, y la disponibilidad del servicio corresponde a un total de 
diecisáis (16) horas durante las jornadas de 6am a 2pm y 5pm a lam yio las que se 
asigne por parte del supervisor del contrato de conformidad con los turnos, horarios. 
frecuencias y rutas que destine la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. 
para la ejecución de la actividad. 4. Hacer entrega diaria a la Empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos, del manifiesto de recolección de residuos generado por el sitio de 
disposición final el Carrasco, en la que se registre fecha de recolección. tipo de residuo. 
cantidad y/o peso. Dicho manifiesto debe ser verificado con el Supervisor del contrato. 5. 
Retirar y manejar los residuos sólidos de acuerdo a lo establecido en el Plan de Gestión 
lntegral de Residuos de la Empresa. 6. Hacer entrega a la Empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos de las fichas tácnicas del vehículo disponible para la prestación del 
servicio de recolección integral de los residuos de acuerdo a la normatividad vigente. 
según instrucciones del supervisor del contrato. 7. Realizar la recolección y transporte de 
los residuos sólidos en vehículos que cuenten con las características mínimas 
establecidas en el Decreto 4741 de 2005, la Resoluclón 1402 de 2006 y demás 
normatividad vigente. 8. Mantener vigentes las licencias, perrnisos. y otras autorizaciones 
requeridas por la legislación Nacional y las autoridades competentes en materia 
ambiental. para poder ejecutar el contrato y acreditarlas mediante la entrega de una copia 
del documento idóneo que asi lo evidencie. 9. Exigir a los conductores y equipo de 
personas que recolecta, transporta, trata y manipula los residuos, el cumpiimiento de los 
requisitos exigidos por el Decreto 4741 de 2005. la Resolución 1402 de 2006, el Decreto 
1076 de 2015 y demás norrnas vigentes en materia de tratarniento de residuos y medidas 
de bioseguridad; así como la normatividad vigente en rnateria industrial, seguridad y salud 
ocupacional. 10. Curnplir con el plazo establecido para la recolección y tratamiento de los 
residuos, de acuerdo al procedimiento interno e instrucciones que le sean dadas por el 
supervisor del contrato. 11. Coordinar con el supervisor del contrato. la programación 
relacionada con el control operacional y el posible impacto ambiental que genera la 
actividad del contrato. 12. Cumplir a cabalidad con los lineamientos establecidos en la Ley 
142 de 1994. sus modifjcaciones y Decretos Reglamentarios. y con las instrucciones y 
órdenes impartidas por el supervisor del contrato. 13. Atender. en menos de 48 horas 
hábiles contadas a partir de su informe. las solicitudes e imprevistos que se presenten en 
el desarrollo del contrato y las que se deriven de áste. 14. Cumplir con las obligaciones 
laborales derivadas de contratos y/o convenciones aplicables a los trabajadores que 
utilice en el desarrollo del contrato, frente al Sistema de Seguridad Social lntegral. 
Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF), según lo establecido en el 
artículo 1° de la Ley 828 de 2003. En consecuencia, no podrá endilgar a la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos ninguna responsabilidad u obligación de tal 
naturaleza. 15. Las demás que sean inherentes a un eficiente, oportuno y eficaz 
cumplimiento del objeto del contrato y de acuerdo con lo siguiente: 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT. 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON VEHÍCULO 
COMPACTADOR PARA LA RECOLECCIÓN DE 

i 
RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS DE LOS 
USUARIOS DE LA EMPRESA 

T NELA A 

PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚ8L1C0 AL 
SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL 

El servicio incluye: - Mínimo un (01) Vehículo compactador dobletroque con capacidad 
rnínima de veinticinco (25) yardas cúbicas, en óptimas condiciones de operación dando 
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cumpiimiento a las normas tácnicas definidas en el Decreto 1077 de 2015 Sector 
Vivienda, Ciudad y territorio: Articulo 2.3.2.2.2.3.36. Características de los vehículos de 
recoiección y transporte de residuos sólidos, a los cuales deberá instalarse los logos 
representativos de Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P.- Dos (02) 
Jornadas de operación diaria de lunes a sábado, mínimo con un (01) viaje al sitio de 
disposicián final por jornada, y la disponibilidad del servicio corresponde a un total de 
diecisáis (16) horas durante las jornadas de 6am a 2pm y 5pm a lam y/o las que se 
asigne por parte del supervisor del contrato de conformidad con los turnos, horarios, 
frecuencias y rutas que destine la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P, 
para la ejecución de la actividad. - Mínimo Dos (02) Conductores por vehículo, 
debidamente capacitado para el manejo del vehículo compactador, con Iicencia de 
conducción que especifique a categoría pertinente para esta clase de motor. para la 
ejecucián del turno diurno y nocturno. - Combustible para cada recorrido asignado. - 
Mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran durante la vigencia del 
contrato, así como, todos Ios demás gastos que se requieran para el normal 
funcionamiento del vehículo. - Los vehículos deben contar con todos los documentos 
legales requeridos para su normal circulación, tales como tarjeta de propiedad, certificado 
de revisión tecnomecánica y gases, SOAT, póliza de responsabilidad civil. - El servicio de 
transporte se realizará en los turnos, horarios, frecuencias y rutas que destine la Empresa 
Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P, para la ejecución de la actividad. NOTA: El 
pago de los servicios prestados se realizará por el total de toneladas transportadas, 
dispuestas y certificadas por el sitio de disposición final. CLAUSULA CUARTA. VALOR 
DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato 
se fija en la suma de: CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($190.000.000,00) (lncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en general todos 
los gravámenes a que haya lugar, de acuerdo con la clase de contrato). conforme a lo 
siguiente: 

ITEM DESCRIPCION UND CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

PARCIAL 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON VEHiCULO 
COMPACTADOR PARA LA RECOLECCIÓN DE 
RESlDUOS SÓLIDOS ORDlNARlOS DE LOS 
USUARIOS DE LA EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICO AL 
SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL 

TONELADA 01 $63.000.00 $63.000.00 

VALOR TOTAL APROXIMADO (lncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en 
general todos los gravámenes a que haya Iugar de acuerdo a la clase de contrato) $3300000 

CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. La empresa Piedecuestana de Servicios 
PúbliCOs pagará mediante acta parciales los servicios de transporte prestados de acuerdo 
al acopio, transporte y disposición adecuada de los residuos sólidos ordinarios 
recolectados de las rutas que le sean designadas en los horarios y frecuencias 
establecidas, hasta el sitio de disposición final el Carrasco, previa presentación de la 
factura con el cumplimiento de Ios requisitos legales, constancia del pago de los aportes 
al Sistema de Seguridad Social lntegral (salud, pensiones y riesgos profesionales) del 
recurso humano que ejecuta el objeto contractual, así como los correspondientes aportes 
parafiscales y expedición del aval por parte del supervisor del contrato. CLAUSULA 
SEXTA. APROPIACION PRESUPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero a que EL 
CONTRATANTE se obliga en virtud del presente contrato, se hará con cargo al CDP No. 
24S00185 de05 de abril de 2024, expedido por la directora Financiera y Económica de la 
entidad. CLAUSULA SEPTIMA. TERMINO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y 
VIGENCIA. El tármino de ejecución del presente contrato será de CUATRO (04) MESES 
YlO HASTA AGOTAR MONTO PRESUPUESTAL, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio. La vigencia cubrirá el plazo de ejecución y el tármino setalado para la 
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liquidación final. CLÁUSULA OCTAVA. GARANTÍA ÚNICA. EI CONTRATISTA se obiiga 
a constituir a favor de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
dentro de máximo cinco días hábiles subsiguientes a la suscripción del contrato, una 
garantía única (póliza) que avalará los siguientes riesgos: A) DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: para precaver los perjuicios que se deriven del incumplimiento de las 
obligaciones contractuales, incluidas las mu!tas y la cláusula penal que se pacten en el 
contrato. Su cuantía no será inferior al 20% del contrato y su vigencia será igua! a la de! 
plazo total del contrato más de seis (06) meses. B) DE CALIDAD DEL SERVlClO: para 
precaver las eventualidades en que uno o varios servicios contratados no reúnan las 
condiciones exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines para los 
cuales fue contratado. Su cuantia no ser inferior al 20% dei contrato y su vigencia será 
igual a la del contrato y seis (06) meses más contados a partir del recíbo o aceptación 
final. C) DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES: para precaver los eventos en que el contratista no cumpla con el 
pago de obligaciones laborales respecto de los trabajadores relacionados con la ejecución 
del respectivo contrato. Su cuantía no será inferior al 20% del contrato y su vigencia será 
igua! a la del plazo total del contrato y tres (3) aros más. D) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: para asegurar el pago de los perjuicios que el contratista 
ocasione a terceros por razón de la ejecución del contrato. Su cuantía no será inferior a! 
30% del contrato y su vigencïa será de siquiera el plazo del contrato y cuatro (04) meses 
más. PARAGRAFO. La garantia podrá ser expedida por una entídad bancaria o una 
comparía de seguros establecida en Colombia, debidamente autorizada por la 
Superintendencia Bancaria. Si la garantía es expedida por una comparía de seguros, se 
debe adjuntar la constancia de pago de esta. CLAUSULA NOVENA. MODIFICACION 
DEL TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO. El tërmino de duración del contrato 
podrá ser modificado de cornún acuerdo entre las partes. CLAUSULA DECIMA. 
RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. EL CONTRATISTA asumirá la totalidad de !as 
responsabilidades que se deriven del desarro!lo del contrato, obligándose en 
consecuencia a cumplir estrictamente los compromisos en relación con los trabajos que 
asuma. CLAUSULA DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL 
CONTRATISTA actuará por su propia cuenta con absoluta autonomía y no estará 
sometido a subordinación laboral con el contratante, por tanto, no se genera ni relación 
!aboral. ni prestaciones sociales con la Entidad. CLAUSULA DECIMO SEGUNDA, 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMlClLlARlOS DE PIEDECUESTA E.S.P. PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 1. Exigir al CONTRAT!STA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado, así como lalnformación que considere necesaria en el desarrollo de este. 2. 
Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectivas las garantías constituidas por el 
Contratista si a ello hay lugar. 3. Requerir al CONTRATISTA para que adopte las medidas 
correctivas pertinentes cuando surjan fallas en el cumplimiento del objeto contratado. 4. 
Pagar oportunamente al Contratista los valores pactados como contraprestación al 
cumplimiento de sus obligaciones. 5. lmpartir por escrito al CONTRATISTA las 
instrucciones y sugerencias a que haya lugar relacionadas con el objeto del contrato. 6. 
Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. CLAUSULA DECIMO 
TERCERA. SUPERVISION. La supervisión del contrato será ejercida por el director 
Tëcnico y de Operaciones, o quien haga sus veces. El supervisor realizará el seguimiento 
de la ejecución del contrato teniendo en cuenta las definiciones contenidas en el Acuerdo 
de la Junta Directiva No. 015 de 2019 y el Manual de Contratación de la Entidad. 
CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES PECUNIARIAS. La EMPRESA podrá 
imponer multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada, en caso de 
incumplimiento parcia! del contrato o por mora en la ejecución de este con las siguientes 
cuantías: l). El uno por ciento (1%) de! vaor total del contrato por cada día de retraso o 
mora en la ejecucïón de este hasta el día que reinicie su cump!imiento o hasta la fecha 
que declare la caducidad o el incumplimiento definitivo o la terminación del contrato por 
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mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de caducidad del contrato o de ncumplimiento 
de este, la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva la 
cláusula penal pecuniaria la cual se fija en la suma de diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato. Tanto el valor de Ia multa como de la cláusula penal podrán ser tomadas del 
saldo que haya a favor del contratista si lo hubiere, o de la garantia de cumplimiento y en 
caso de no ser posible se hará efectiva judicialmente. CLAUSULA DECIMO QUINTA. 
CADUCIDAD DEL CONTRATO. La empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PUBLICOS podrá mediante resolución motivada declarar la caducidad administrativa del 
contrato, por hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones del contratista 
que afecten de manera grave y directa la ejecución de este. PARAGRAFO UNO. Una 
vez ejecutoriada la Resolución que declare la caducidad. Ia EMPRESA hará efectiva la 
garantía Unïca y el valor de la cláusula penal, la cual presta merito ejecutivo por la 
jurisdicción civil contra el contratista y contra la Comparía que la haya constituido. 
PARAGRAFO DOS. De declararse la caducidad del contrato no habrá lugar a 
indemnización alguna para el contratista y se hará acreedor a ias sanciones e 
inhabilidades de Ley. PARAGRAFO TRES. Los hechos que constituyen causal de 
caducidad sujetos a comprobación serán establecidos unilateralmente por la empresa. 
CLAUSULA DECIMO SEXTA. CESlON DEL CONTRATO. El CONTRATISTA no podrá 
ceder el presente contrato, sin autorización previa y escrita de la Gerencia de la 
EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA. TERMINACION DEL CONTRATO El 
contrato podrá darse por terminado por los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo 
entre Ias partes; 2. Por vencimientodel tármino de duración de este. La EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, podrá disponer la terminación anticipada 
del contrato en los siguientes eventos: 1. Cuando las condiciones contractuales o las 
circunstancias que dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente 
de forma que su ejecución resulte imposïble, innecesaria yio inconveniente al juicio de la 
empresa. 2. Cuando exista un detrimento patrimoniai de la entidad que se agrave por la 
exigencia de continuar desarrollando el objeto contractual celebrado. 3. Cuando el objeto 
contractual desaparezca o cuando no exista una actividad claramente definjda que 
permita identificar una obligación por ejecutar a cargo del contratista. 4. Cuando las 
exigencias del servicio público lo requieran o Ia situación de orden público lo imponga. 5. 
Por muerte o incapacidad fisica permanente del contratista. 6. Por tërmino del objeto del 
contrato. 7. Por decisión unilateral de la empresa en caso de incumplimiento grave del 
contratista. 8. En los demás eventos contemplados en el contrato. CLAUSULA DECIMO 
OCTAVA. LIQUIDACION. Una vez cumplido el objeto del contrato se procederá a su 
liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento de este. Si ei 
CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegaren a un acuerdo 
sobre el contenido de este, se practicará la liquidación unilateral por Ia Empresa 
Piedecuestana de Servicjos Públicos. CLAUSULA DECIMO NOVENA. APORTES A 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: El contratista debe dernostrar su afiliación al 
sistema general de seguridad sociai. Así mismo deberá cubrir los parafiscales a que haya 
lugar en las entidades correspondientes. CLAUSULA VIGESIMO. IMPUESTOS, TASAS 
¥ CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA pagará los ïmpuestos, tasas, contribuciones, 
estampillas y similares que se deriven de la ejecución del Contrato, si a ello hay lugar de 
conformidad con la legislación existente, PARAGRAFO. Todo valor que no discrirnine el 
IVA y que deba facturarlo, se entenderá como que lo incluye. CLAUSULA VIGESIMO 
PRIMERA. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES. EL 
CONTRATISTA afirrna bajo la gravedad de jurarnento, que adernás se entiende prestado 
con la firrna de este contrato, que ni ël, ni los miembros de sus órganos de adrninistración 
si es el caso, se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad e incornpatibilidad, 
prohibición o impedirnento, constitucional ni legal, ni en la ley 142 de 1994 artículos 37 y 
44.4, asi como no tener sanción por la trasgresión de alguna de ellas para contratar con 
entidades públicas y que le impida ia celebracián de este contrato. CLAUSULA 
VIGESIMO SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con 
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la suscripción de este por las partes contratantes, quienes deben contar con capacidad 
para ello. CLAUSULA VIGESIMO TERCERA. EJECUCION DEL CONTRATO. Fara la 
ejecución dei contrato se requiere además de la suscripción. la constitución de la garantia 
única por parte del contratista, el recibo de pago, aprobación de esta de haber sido 
requeridas, la afiliación al ARL, el programa SG-SST con visado SYSO según la 
naturaleza del contrato, adjuntar las certificaciones de la procuraduría y contraloría 
conforme a la ley. CLAUSULA VIGESIMO CUARTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
Forma parte integral del presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, la propuesta, 
la Hoja de vida del contratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y demás 
documentos de orden jurídico. CLAUSULA VIGESIMOQUINTA. INDEMNIDAD: EL 
CONTRATISTA mantendrá indemne de cualquier daro o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes, asi como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y 
contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, 
reclamo o acción legal por este concepto el CONTRATISTA será notificado por este 
concepto lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las medidas previstas por 
la Ley a un arreglo de conflictos, entendiándose que en caso de que la entidad 
contratante, sea condenada por tal concepto. es  el CONTRATISTA quien debe responder 
por la satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la misma. CLAUSULA 
VIGESIMOSEXTA. COMPROMlSORlA. MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCION 
DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que en el evento en que surjan diferencias entre 
ellas, por razón o con ocasión del presente contrato, buscarán mecanismo de arreglo 
directo, tales como la negociación directa de la conciiiación. CLAUSULA VIGESIMO 
SEPTIMA. CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. El contratista se obliga a mantener el 
secreto profesional y la confidencialidad de los datos personales a los que da 
tratamiento en virtud de las actividades comerciales que mantiene con 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. Así mismo, el contratista se obliga 
a que su personal no revele información recibida por PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PUBLICOS durante el cumplimiento del contrato suscrito. Si terminada la vigencia de 
las relacjones contractuales, el contratista debiese mantener almacenados los datos 
personales que le fueron circulados, continuará aplicando esta condición de 
confidencialidad con el mïsmo grado que utiliza para proteger información confidencial de 
su propiedad. PARAGRAFO PRIMERO. Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio de 
los acuerdos de confidencialidad que suscriban las partes. CLAUSULA VIGESIMO 
OCTAVA. PUBLICACION. El contrato deberá publicarse en la página web de la entidad o 
en un lugar visible de la empresa, y en la Página Web de la Contraloría de Santander - 
SIA observa - conforme lo establece la Resolución 000858 de 2016. 

En constancia se firma en la ciudad de Piedecuesta, a los 

1 8 ABR Í1 de 2024. 
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